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INFORMACIÓN GENERAL 
 

VOLTAJE: Se competirá a un voltaje fijo de 12.5 Voltios. 
 

1. MODELOS ADMITIDOS 
 
 Los vehículos homologados en esta categoría son cualquier prototipo que haya participado en competición   
contrastada en categoría Grupo C, tanto de la marca BRM como de modelismo a escala. 
 

2. CARROCERIA 
 

MATERIAL: Original sin modificación alguna en sus componentes. 

DIMENSIONES Y PIEZAS OBLIGATORIAS: Deberán conservar todas las piezas originales de la carrocería, 
sin modificación en su posición original. 
 
DIMENSIONES Y PIEZAS OBLIGATORIAS: Deberán conservar todas las piezas originales de la carrocería, 
sin modificación en su posición original. Los retrovisores pueden ser sustituidos por otros procedentes de otros 
modelos de plástico inyectado o goma a escala 1/24. 
 
MODIFICACIONES PERMITIDAS: No está permitido el aligeramiento interior, ni la deformación de la 
carrocería ni sus componentes originales. Se permite reforzar las diferentes piezas exteriores de la carrocería 
mediante el uso únicamente de pegamento, siempre que esta sea transparente. Se permite el recortar la suportación 
original de la carrocería. Se permite recortar mínimamente para la fijación de la suportación. 
 
PASOS DE RUEDA-BATALLA: La rueda debe estar centrada en el paso de rueda de la carrocería y puede tener 
una variación máxima en la batalla que será de +/- 1.0mm. 

DECORACIÓN: La pintura y decoración de la carrocería es OBLIGATORIA (NO SIRVEN CARROCERIAS 
EN PLASTICO INYECTADO SOLO CON CALCAS), se considera carrocería pintada aquella que tenga en su 
montaje final un mínimo del 50% pintado, las carrocerías en kit que vengan pintadas se consideran finales. El 
barniz o laca no es considerado como pintura. El uso de dorsales es opcional, no se admitirán carrocerías 
transparentes o translúcidas. Deben conservar todas las zonas acristaladas originales en transparente, salvo que se 
vea la mecánica. 
 
HABITÁCULO Y PILOTOS: El cockpit (habitáculo interior) debe ser el indicado para los diferentes modelos, 
en aquellos modelos que permita ver la mecánica por la parte posterior se deberá ocultar con una tira de lexan. 
 
CRISTALES: Plástico rígido. 
 
LASTRE: Si es necesario, este puede ser fijado en cualquier parte plástica de la carrocería (A excepción de los 
vástagos e fijación al chasis) siempre a una altura superior del plano inferior de los soportes metálico de carrocería. 
Nunca en contacto con el soporte de fijación metálico del chasis. 
 
ALERÓN POSTERIOR: Original, se deberá respetar las cotas de altura en su posición natural y lógica. 
 

3. CHASIS 
 

TIPO y MATERIAL: Scaleauto: SC-8000 (Versión R2-2012, R4-2014 o R5-2016 homologadas) sin 
modificación alguna en ninguna de sus componentes originales a excepción de lo indicado en este reglamento. No 
se permite la ampliación del chasis con piezas adicionales. No se permite reforzar las diferentes piezas mediante el 
uso de pegamento. 
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Scaleauto: SC-8001 (Versión SC-8144A1 y SC-8144A2) sin modificación alguna en ninguna de sus componentes 
originales a excepción de lo indicado en este reglamento. No se permite la ampliación del chasis con piezas 
adicionales. No se permite reforzar las diferentes piezas mediante el uso de pegamento. 
 
Plafit: PF-9612 (Excel), PF-2601 (Excel), Plafit classic sin modificación alguna en ninguna de sus componentes 
originales a excepción de lo indicado en este reglamento. No se permite la ampliación del chasis con piezas 
adicionales. No se permite reforzar las diferentes piezas mediante el uso de pegamento. 
 
SOPORTES de MOTOR HOMOLOGADOS: Original subministrado en el kit o recambios correspondientes a 
las marcas Scaleauto y Plafit en sus respectivos chasis, siempre que no modifiquen ni la pieza ni el chasis para su 
adaptación. 
 
IMANES: Prohibidos excepto los inductores del propio motor. 
 
LASTRE: Está permitido el lastre adicional, siempre por encima de la base central del chasis, no visible desde el 
inferior (Excepto por los agujeros de los tornillos), se permite el contrapeso por encima de en la H de basculación. 
 
TORNILLERÍA: Libre. 
 
SOPORTE DE GUIA: Original Scaleauto y Plafit dentro la gama de recambios sin modificación. Se permite el 
uso de separadores de altura de libre elección en la fijación del soporte del guía al subchasis, y de este subchasis 
a la base del chasis. Se permite la fijación por encima o por debajo del subchasis. Sólo se permite el uso de 1 
tuerca para la fijación de la guía. 
 
SOPORTE DE EJES: Delantero: Original Scaleauto y Plafit dentro la gama de recambios sin modificación o el 
original suministrado en chasis. Permitida las suspensiones delanteras. Deberán montarse con sus respectivos 
chasis. 
Posterior: Original Scaleauto dentro la gama de recambios o regulable sin modificación. Fijo y sin suspensión 
trasera. Asimismo, está homologado el original suministrado en chasis. Deberán montarse con sus respectivos 
chasis. 
Se permite el uso de separadores de altura de libre elección y material. 
 
SOPORTE DE CARROCERIA: Mediante el sistema suministrado de serie sin modificación por el fabricante 
Scaleauto, si se utilizan tornillos estos se podrán sustituir por otros de cualquier marca comercial del sector. 
 
SUB-CHASIS FLOTANTES O “H”: Cualquiera de las referencias de recambio sin modificación.  Se permite el 
uso de los separadores, así como los muelles para el ajuste de la basculación de la H y el sistema de regulación. 
 

4. TRANSMISIÓN 
 
TIPO: 4x2. 
 
PIÑON: Libre comercializado por marca de slot 
 
CORONA: Libre comercializado por marca de slot 
 

5. EJES, COJINETES Y SEPARADORES / CENTRADORES (STOPPER) 
 

EJES: Libres fabricados en acero macizo. No se permiten semiejes. 
 
COJINETES: Libres comercializados por marcas de slot. 
 
SEPARADORES / CENTRADORES: Libres en cantidad, sin modificación y comercializados por marcas de 
slot. 
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6. RUEDAS 
 
Las 4 ruedas deben apoyar en plantilla de verificación en posición estática. 
Deben estar compuestas de llanta, neumático y tapacubos. 
La rueda delantera puede ser la original (llanta SC-4042 con neumático SC-4716 fabricado en goma negra) o la 
rueda completa ref. SC-2702p o SC-2710p, sin la posibilidad de alterar el compuesto original para incrementar o 
disminuir su adherencia en pista. El Neumático deberá cubrir totalmente la llanta en su banda de rodadura. Se 
pueden rebajar. El neumático no podrá incluir ningún tipo de clavos ni ser cónicos. La superficie de contacto a 
pista deberá ser un mínimo de 8mm. en todo momento y el diámetro mínimo es de 24.0mm. 
La rueda trasera puede ser cualquiera de las referencias siguientes: SC-2121p, SC-2621p, SC-2421p, SC-2521p. 
sin modificación alguna. El neumático no podrá incluir ningún tipo de clavos ni ser cónicos. No está permitido el 
tratamiento con ningún tipo de aditivo en los neumáticos. Las ruedas completas montadas en el eje no deberán ser 
visibles en una vista vertical. Las ruedas deben estar fijas al eje y girar conjuntamente y solidariamente con él. 
El diámetro mínimo es de 25.0mm 
 
(SE RECOMIENDA REF. SC-2421p “PROCOM 3”) 
 
Los tapacubos son obligatorios en las 4 ruedas durante toda la carrera. Libres comercializados por marcas de slot, 
sin modificación en el espesor, se permite recortar la profundidad de la fijación, así como taladrar el buje central 
para el uso de diferentes longitudes de ejes. 
 

7. GUIA, CABLES, TRENCILLAS Y LUCES 
 

CABLES: Libres. Se permite el uso de clips para la guía. Los cables no pueden verse verticalmente con el coche 
en posición de reposo sobre la pista. 
 
GUIA: Libre. No podrá sobresalir del parachoques o spoiler delantero en una vista superior. Separadores de guía 
libres. 
 
TRENCILLAS: Libres comercializadas dentro de las marcas de slot. 
 
LUCES: En caso de prueba nocturna, se tiene que montar un sistema de luces comercializado por cualquier marca 
comercial especifica del sector, sin modificación alguna (excepto la sustitución del cableado siempre y cuando sea 
por los de alguna marca comercial del sector), que tenga incluido tanto luces traseras (2) como delanteras (2). 
 
Los Leds tienen que estar situados dentro de los faros u ópticas tanto en la parte delantera como en la trasera. Las 
luces delanteras podrán ser Blancas, amarillas o azuladas y en ningún caso azul intenso y las traseras pueden ser 
Rojas o naranjas. Sistema de luz de freno opcional. 
 
La disposición de la circuitería, cableado e interruptor opcional, queda libre dentro de la carrocería del vehículo, 
no pudiéndose situar en el chasis. 
 
En caso de avería de luces se permite continuar solo si el 50% de la luces delanteras o traseras funcionan (1 luz 
delantera y 1 luz trasera) En caso de perder la totalidad de las luces traseras o delanteras, se deberá parar para la 
consiguiente reparación de las mismas. 
 

8. MOTOR 
 

FABRICANTE: SRP 25000 RPM ref. SRP181G2 
 
CARACTERISTICAS: Motor 13D Caja corta 25000 RPM / 12V 
Será de estricta serie sin modificación alguna debiendo respetar sin modificación los componentes que 
originalmente se suministran en cada motor: Caja, Inducido, Cabezal, Muelles, Soporte de los carbones, clips, 
imanes, carbones, tornillos y cojinetes. 
 
Deberá estar sellado y cualquier marca de una posible manipulación conllevará la descalificación. 
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En todos los casos, el motor deberá llevar pegatina o distintivo de identificación de la marca original. 
No se puede añadir ni manipular ningún elemento eléctrico, mecánico o electrónico que altere el rendimiento del 
motor. 
La organización considerará si su consumo en vacío y en carga está dentro de unos márgenes preestablecidos. 
Se prohíbe el uso de potenciadores del campo magnético original. 
El motor estará fijado mediante el sistema original de fijación, y si no dispusiera de éste podrá ser fijado mediante 
cola y/o cinta adhesiva al chasis, sin excesos, aunque esta siempre tiene que sujetar también el soporte de motor. 
El motor podrá ser fijado al chasis mediante tornillo, realizando dos perforaciones en el alojamiento del motor del 
chasis si no los tuviera de origen, que coincidan siempre con los orificios de la cabeza del motor destinados a su 
anclaje. 
 

9. PESOS Y MEDIDAS 
 

ALTURA MÍNIMA DEL CHASIS A PISTA: 1.0mm durante toda la carrera. 1.2mm en el eje trasero al inicio 
de la competición (excepto corona), medido en una base plana, sin el apoyo de la guía. 

ALTURA MÍNIMA DE LA CARROCERIA: En posición estática horizontal respecto a la base inferior del 
chasis con un mínimo de 1.0mm. 
 
ALTURA MÍNIMA DEL MOTOR: 2.0mm. 
 
PESO MÍNIMO DEL COCHE COMPLETO: 195 gr. 
 
PESO MÁXIMO DEL COCHE COMPLETO: 210 gr. 

PESO MÍNIMO DE LA CARROCERÍA COMPLETA: 65gr. (70 gr. en carreras nocturnas con kit de luces 
incorporado). Los soportes metálicos son parte de la carrocería, así como los tornillos de su fijación al chasis y a 
los soportes interiores de plástico. 

PESO MÁXIMO DE LA CARROCERÍA COMPLETA: 72gr. (77 gr. en carreras nocturnas con kit de luces 
incorporado). 
 

ANCHURA MÁXIMA TREN DELANTERO: 80mm. si la anchura de carrocería del modelo elegido es 
superior a esta medida, sino la anchura de carrocería es la que rige la anchura del tren delantero (medido desde 
exterior de una llanta a la otra, se considera el tapacubos como una parte de la llanta). 
 
ANCHURA MÍNIMA TREN DELANTERO: 78mm. (Medido desde exterior de una llanta a la otra, se 
considera el tapacubos como una parte de la llanta). 

ANCHURA MÁXIMA TREN TRASERO: 80mm. (Medido desde exterior de una llanta a la otra, se considera 
el tapacubos como una parte de la llanta). 

10. PENALIZACIONES 
 

Los 3 primeros clasificados en la carrera anterior tendrán una penalización de 30, 20 y 10 segundos. Este tiempo 
será penalizado mediante un stop&go en la zona delimitada junto a control de carrera en la pista 1. Siempre será 
responsabilidad del piloto realizar correctamente la penalización de parada en carrera. Ver disposiciones generales 
en el Reglamento Deportivo. 
 

11. DISPOSICIONES GENERALES 
 

TODO LO QUE NO SE ESPECIFIQUE EN EL PRESENTE REGLAMENTO ESTARÁ 
COMPLETAMENTE PROHIBIDO. 
 
La inscripción en la carrera significa la plena aceptación por parte del piloto de lo escrito en este reglamento 
técnico. 
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Las novedades de material y nuevos modelos de vehículos que vayan saliendo de los diferentes fabricantes, serán 
homologadas automáticamente siempre que cumplan las prescripciones establecidas 15 días después de su salida 
al mercado por parte del distribuidor. Si fueran susceptibles de confusión, estarán autorizadas a su uso realizando 
previamente su estudio y con un anexo al presente reglamento. 
 
La participación en cualquier prueba se admite el conocimiento y aprobación del REGLAMENTO DEPORTIVO 
y de LAS NORMAS GENERALES DE USO DE HENARES SLOT CARS 
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